
REPÚBLICA DE COLOMBIA
~
'~

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

Villavicencio, once (11) de diciembre de dos mil quince (2015)

DESPACHO COMISORIO N0 014-2015
DEMANDANTE: ANGELA PATRÍCIA RODRIGUEZ GONZALEZ

y OTROS
DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA

EJERCITO NACIONAL
EXPEDIENTE: 11001 33 36 714 2014 00090 00

AUXÍLlESE el Despacho Comisario No. 014-2015, proveniente del JUZGADO CATORCE
ADMINISTRATIVO DE DESCONGESTIÓN MIXTO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-
SECCION PRIMERA - TERCERA, con el objeto de llevar a cabo el testimonio de la
señora PAOLA MERCEDES OSPINA.

En consecuencia, dispóngase fijar como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de
audiencia de recepción del testimonio decretado, el día /?- del mes de

fevr<-vD del año 2016 a las 1o"!J~ .CíW'\.

La comparecencia de la testigo estará a cargo del apoderado de la entidad demandada
(Nación - Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional), de conformidad con el numeral 80

del artículo 78 en concordancia con el artículo 217 del c.G.P., aplicable por remisión del
artículo 306 del C.P.A.C.A.; en caso de requerir boleta de citación, deberá solicitarla en
la Secretaría del Juzgado.

Cumplida la anterior diligencia, por Secretaría remítase lo antes posible al Despacho de
origen, previas anotaciones del caso.

NOTIFIQUESE

')
!

V/ /~/
CARI,.ÓS ALBERTO UERTAS BELLO

/ Juez

s,P,v.
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NOTIFICACÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 44 del 14 de DICIEMBRE de 2015, el cual
se avisa a quienes hayan suministrado su dirección
electrónica.

GLADYS PULIDO
Spcrptñriñ

S.P.v.


